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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 8 
de junio de 2007, por la que se comunica el acuerdo de inicio 
de Procedimiento de Desamparo, referente al menor J.E.G.G., 
expediente núm. 352-2004-29000449-1.

Málaga, 26 de septiembre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 26 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de cese del acogimiento familiar a 
doña Zohra Khalifi.

Acuerdo de fecha 26 de septiembre de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de resolución a doña Zohra Khalifi al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de Cese del Acogimiento Familiar de fecha 26 
de julio de 2007 del menor Y.M., expediente núm. 352-2003-
29-000460, significándole que contra esta resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de septiembre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 26 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de 
desamparo a don David Figueroa Salas y doña Susana 
Fernández Fernández.

Acuerdo de fecha 26 de septiembre de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo 
a don.David Figueroa Salas y doña Susana Fernández Fernán-
dez al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, de Málaga, para la entrega de la notíficación de fecha 20 
de junio de 2007 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio 

de Procedimiento de Desamparo, referente menor S.F.F., expe-
diente núm. 352-1999-29000445-1.

Málaga, 26 de septiembre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero 

 ACUERDO de 26 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de Procedimiento de des-
amparo a doña María Jovana Cobos Ruiz.

Acuerdo de fecha 26 de septiembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de Procedimiento de Desamparo a 
doña María Jovana Cobos Ruiz, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 26 de 
septiembre de 2007, por la que se comunica el acuerdo de ini-
cio de Procedimiento de Desamparo, referente a los menores 
l.M.C. y S.M.C., expedientes núms. 352-2007-00000797-1 y 
352-2007-00000792-1.

Málaga, 26 de septiembre de 2007. La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 26 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de des-
amparo a doña Rosario Rico Ruiz.

Acuerdo de fecha 26 de septiembre de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo a 
doña Rosario Rico Ruiz, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 4 de 
junio de 2007 por la que se comunica el acuerdo de inicio 
de Procedimiento de Desamparo, referente al menor C.R.M., 
expediente núm. 352-2007-00001101-1.

Málaga, 26 de septiembre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2007, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifica el acto admi-
nistrativo que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 


